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 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario, docente, sanitario y laboral correspondientes 
a solicitudes presentadas desde el día 1 al 30 de sep-
tiembre de 2010.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Adminis-
tración Pública e iniciado expediente para la concesión de 
las ayudas, modalidad Médica, Protésica y Odontológica, del 
personal funcionario, docente, sanitario y laboral, correspon-
dientes a solicitudes presentadas desde el día 1 al 30 de sep-
tiembre de 2010, y examinadas las mismas, tienen lugar los 
siguientes

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con la disposición adicional cuarta de la 
Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 
15 de septiembre de 2010 (BOJA de 13 de octubre), por la que 
se delegan competencias en diversas materias en órganos de la 
Consejería, esta Delegación Provincial de Hacienda y Adminis-
tración Pública de Cádiz es competente para conocer y resolver 
el presente expediente por delegación de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública en las personas titula-
res de las Delegaciones Provinciales, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia en 
materias de actuación del procedimiento de gestión y resolución 
de las ayudas Médica, Protésica y Odontológica.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de la Función Pública, mediante la que se modifica la 
documentación necesaria para gestionar las Ayudas de Acción 
Social de actividad continuada.

V. Resolución de 27 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación de Servicios, por la que se 
fijan las cuantías de las Ayudas de Acción Social para el per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía, ejercicio de 2010, 
entre las distintas modalidades de ayudas (BOJA núm. 26, de 
9 de febrero de 2010).

VI. Artículos 108 y 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y artículos 11 y 13 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del perso-
nal funcionario, docente, sanitario y laboral para la concesión 
de Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2010, 
en la modalidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales 
efectos quedarán a disposición de los interesados/as en esta 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública, 
con el detalle de la cantidad individualizada correspondiente a 
cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía Administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Cádiz, 23 de febrero de 2011.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 

 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hacen públi-
cas las relaciones mensuales del mes de diciembre de 
2010 de beneficiarios de la Ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica», correspondiente al personal destinado 
en los Servicios Periféricos de la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los Servicios 
Periféricos de la provincia de Huelva, procede exponer, para 
conocimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del 
mes de diciembre de 2010 (solicitudes y reclamaciones pre-
sentadas en el mes de diciembre de 2010), con indicación de 
las cantidades concedidas.

l. Conforme a la disposición adicional cuarta de la Orden 
de 15 de septiembre de 2010, de delegación de competen-
cias de la persona titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Función Pública en las personas titulares de 
las Delegaciones Provinciales, y según lo dispuesto en el art. 
16.1.o) del Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, resulta inicialmente competente la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
–«gestión en materia de acción social»– competencias ante-
riormente atribuidas a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Inspección y Evaluación en materia de acción social, 
con anterioridad a la reforma organizativa operada por art. 
14.2.K) del Decreto 305/2008, de 20 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, derogatorio del D. 121/2002, y la Or-
den de 27 de mayo de 2002, que publicaba el texto integrado 
de ambos Decretos, y, en lo que afecta al caso, las expresadas 
en la Orden de 18 de abril de 2001, por la que se aprueba el 
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Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la disposi-
ción adicional segunda de la Orden que lo soporta, corresponde 
a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de 
Hacienda y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia. 
La disposición adicional primera de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
133/2010, de 13 de abril (BOJA núm. 71, de 14 de abril), que 
establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de 
beneficiarios del mes de diciembre de 2010, con indicación 
de las cantidades concedidas y en su caso de los motivos de 
exclusión de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», co-
rrespondiente al personal destinado en los servicios periféricos 
de la provincia de Huelva. A tales efectos, los listados podrán 
ser examinados por los interesados, en la parte que les con-
cierne, en las dependencias de la Sección de Acción Social, 
Servicio de Administración Pública, de la Delegación Provincial 
de Hacienda y Administración Pública de Huelva –C/ Los Mo-
zárabes, 8, 3.ª planta, de Huelva–.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o en la 
documentación preceptiva.

Tercero. Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos.

En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse 
reclamación previa a la vía laboral conforme a lo dispuesto 
en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

En el supuesto del personal funcionario o no laboral podrá 
interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Delegado 
Provincial de Hacienda y Administración Pública en Huelva.

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 1 de marzo de 2011.- El Delegado, Juan F. Masa 
Parralejo. 

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de excluidos de las ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica» para el personal fun-
cionario y no laboral y personal laboral al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía en la provincia 
de Sevilla, correspondiente a las solicitudes presenta-
das durante el mes de septiembre de 2010.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados pro-
visionales de personas excluidas de las Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 

Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», pu-
blicados mediante Resolución de esta Delegación Provincial de 
fecha 16 de diciembre de 2010 (BOJA de 31 de diciembre de 
2010), relativas a las solicitudes presentadas durante el mes de 
septiembre de 2010, por el personal funcionario y no laboral y el 
personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo a lo establecido 
por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de 
mayo), mediante la que se aprueba el Reglamento de las citadas 
ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S
Primero. El personal que hubiese presentado sus solici-

tudes durante el mes de septiembre de 2010 siempre que és-
tas no reuniesen los requisitos exigidos reglamentariamente, 
fueron objeto de requerimiento a través de la Resolución de 
esta Delegación Provincial de fecha 16 de diciembre de 2010 
(BOJA de 31 de diciembre de 2010), concediéndoles un plazo 
de 15 días para que subsanasen la falta o acompañasen los 
documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presen-
tadas hasta la fecha indicada y correspondientes al personal 
que figura en el listado adjunto, cuya exclusión se hace pública 
mediante esta Resolución, carecen de los requisitos exigidos 
de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, 
de 10 de mayo), mediante la que se aprueba el Reglamento 
de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de las ayudas.

II. La disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carácter 
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta 
modalidad de ayuda.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

 Publicar los listados definitivos del personal funcionario y 
no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios 
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presentado 
sus solicitudes durante el mes de septiembre de 2010, resul-
tan excluidos para la concesión de ayudas, con cargo al Fondo 
de Acción Social, ejercicio 2010, en la modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», que a tales efectos quedarán ex-
puestos en la Delegación Provincial de Hacienda y Administra-
ción Pública de Sevilla, en la sede de Luis Montoto, núm. 133, 
cuya consulta podrá realizarse a su vez a través de la web 
del empleado público: https://ws045.juntadeandalucia.es/em-
pleadopublico, seleccionando: Trámites Laborales, Ayudas de 
Acción Social, Ayudas de Actividad Continuada.
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